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CELULA DE LA UNIÓN TEPITO

Vincularon a dos de Los Faraones
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Dos presuntos integran-
tes de la facción Los Fa-

raones, perteneciente a la

organización criminal La
Unión Tepito, fueron vincu-
lados a proceso por el deli-

to de asociación delictuosa
agravada.

Se trata de Misael "N",
alias El Loco, y David "N",
apodado Farmacias del
Ahorro, quienes, según las

investigaciones de la Fisca-
lía General de Justicia (FGJ),
operaban actividades ilíci-

tas entre enero febrero de

2025.
Esta célula delictiva está

presuntamente dedicada al

narcomenudeoy al robo de

cajeros automáticos tanto

en la zona norte de la Ciu-

dad de México como en el
Estado de México.

De acuerdo con el ex-

pediente, los imputados
estarían relacionados con

al menos dos atracos a ca-

jeros: el primero ocurrido

en enero de 2025 dentro

de una tienda SuperISSSTE
en Iztapalapa,y el segundo
en febrero del mismo año
en un centro de distribución
en la zona de Vallejo, en

la alcaldía Gustavo A.

Madero.
Las capturas se concre-

taron el pasado 25 de marzo

tras trabajos de inteligencia,
análisis de cámaras segui-
miento técnico.

Agentes de la Policía de

Investigación (PDI) ubicaron

alos sospechosos en el Es-
tado de México, donde
fueron detenidos de ma-

nera simultánea en coor-

dinación con autoridades
mexiquenses.

Tras su traslado a la Ciu-
dad de México, un juez de
control determino vincu-
lar a los sujetos a proceso,
imponerles prisión pre-
ventiva y fijar un pla-
zo de un mes para el
cierre de la investigación
complementaria.
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David "N" Misael "N" fueron detenidos el 25 de marzo, tras

trabajos de inteligencia y análisis de cámaras.
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